
PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL

CURSO 2023-2024

FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO
COLEGIO SAGRADA FAMILIA

(PINTO)



Proyecto Educativo de Centro Página
2/ 36

CONTENIDO

1. DEFINICIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 3
2. CARÁCTER DE LA ESCUELA 7
3. ORGANIGRAMA 9
4. OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO 12
5. CRITERIOS PEDAGÓGICOS 12
6. CRITERIOS DIDÁCTICOS 13
7. METODOLOGÍA 14
8. EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 16
9. TUTORÍAS: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 18
10. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL-PASTORAL 20
11. EL PLAN DE CONVIVENCIA 27
12. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE ETAPA 29
13. HORARIOS Y CRITERIOS PEDAGÓGICOS DE ELABORACIÓN 30
14. CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA ELECCIÓN DE MATERIAL 36

Colegio Sagrada Familia - FESD / Equipo Directivo / Proyecto Educativo de Centro / Curso 2023-2024



Proyecto Educativo de Centro Página
3/ 36

1. DEFINICIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO

El centro docente denominado FESD, se encuentra en la localidad de Pinto. Está
situado en la calle Sagrada Familia 3, limitando al norte con la calle San Martín; al sur
con la calle Miguel Hernández; al oeste con la plaza de la Sagrada Familia, la Iglesia de
San José y la casa de la cultura de Pinto y al este con las calles San Martín y Miguel
Hernández.

El Colegio Sagrada Familia, fundado en 1856, pertenece a la Institución de la
Sagrada Familia de Burdeos. Consta de 1 aula privada de 2 años y 39 aulas en régimen
de concierto (9 de Educación Infantil, 18 de Educación Primaria y 12 de Educación
Secundaria Obligatoria, en tres líneas).

Actualmente es un Centro religioso católico de Enseñanza Concertada
(concertado en las etapas de Infantil, Primaria y Secundaria).

Están matriculados 971 alumnos desde 2 años hasta 4º de Educación Secundaria.

Nuestro centro escolar ofrece educación en los siguientes niveles:

- Educación Infantil (Primer ciclo 2 años): 1 aula.
- Educación Infantil (Segundo ciclo): 9 aulas.
- Educación Primaria 18 aulas.
- Educación Secundaria: 12 aulas.

Además de las enseñanzas regladas, el colegio está abierto a actividades
religiosas, culturales y artísticas.

Desde sus inicios (1856) perteneció a la Congregación Sagrada Familia de
Burdeos y en la actualidad, desde septiembre de 2016, el colegio de la Sagrada Familia
pasó a formar parte de la Fundación Educativa Santo Domingo (en adelante FESD).

El Titular del Centro es la Fundación Educativa Santo Domingo. La FESD es un
proyecto de Familia Dominicana en España que en la actualidad cuenta con 29 colegios,
2 centros de música, 20.000 alumnos acompañados de sus familias y unos 1.800
profesionales (Patronato, Equipo de Gestión, Equipos Directivos, Tutores, Profesores,
Orientadores y Personal de Administración y Servicios). Juntos formamos una gran
familia al servicio de un proyecto común: educar en clave dominicana.
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1.1. Características del centro

El Colegio Sagrada Familia – FESD consta de dos edificios: el principal llamado
Sagrada Familia, donde están las etapas de Educación Infantil y Primaria, y el edificio
de Educación Secundaria, llamado San José. El resto de metros de la parcela queda libre
para espacios de recreo y pistas de deporte.

La superficie construida del conjunto destinada a la enseñanza es de 6.748 m2.

El pabellón Sagrada Familia está formado por un edificio de tres plantas con un
patio de acceso al Colegio que linda con la calle de San Martín.

En la planta baja se encuentran: conserjería, despachos de Dirección General,
Dirección Pedagógica de Infantil y Primaria, Pastoral, secretaría, administración,
gabinete de Orientación, AMPA, sala de reuniones, enfermería, comedor de alumnos y
profesores, office del comedor, baños de profesores y baños de alumnos, vestuario para
el personal de limpieza, almacén de material, aulas de 2 años, 3 años y 4 años.

En la primera planta: aulas para Educación Infantil 5 años, aulas para Educación
Primaria de 1º, 5º y 6º, baños y sala de profesorado. En la segunda planta: aulas de 2º, 3º
y 4º de Primaria, sala de profesorado, aulas de apoyo, laboratorio, almacén de material y
Capilla de Infantil y Primaria.

En el pabellón San José, destinado a Educación Secundaria tiene tres plantas y
semisótano, lindando con la calle Miguel Hernández. Este edificio ha sido edificado
hace pocos años. El pabellón posee ascensor y accesos para personas con movilidad
reducida.

En el semisótano se encuentra el gimnasio principal, vestuarios de alumnas y
alumnos, un segundo gimnasio, almacenes de material y los vestuarios del personal de
limpieza.

En la planta baja: sala de visitas, salón de actos, despachos de Dirección
General, Dirección Pedagógica, Pastoral, Marketing, Calidad, sala de profesorado,
baños de alumnos y de profesorado, aulas de 1º y 4º de Educación Secundaria y librería.

En la primera planta se encuentran: un aula de 1º y las aulas de 2º y 3º de
Educación Secundaria, aulas de 1º y 2º de DIVERSIFICACIÓN, aulas de refuerzo, sala
de tecnología, laboratorio, sala de profesorado y baños de alumnos y profesorado.
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En la segunda planta está: sala de profesorado, aula de informática, aula
itinerarios 4º ESO, almacén de material y Capilla de Educación Secundaria.

1.2. Tipo de población. Entorno socio-cultural

El colegio se encuentra en el centro de Pinto, en la plaza de la Sagrada Familia
formando parte de un conjunto formado por la Iglesia de San José y el Centro Cultural.
El colegio es amplio y muy luminoso.

La mayor parte de la comunidad educativa se podría enmarcar en un nivel
socioeconómico medio y medio-alto.

Nuestro alumnado y sus familias proceden de todas las zonas de Pinto,
mayoritariamente de la zona centro de la localidad. Asimismo, un número relativamente
pequeño procede de pueblos cercanos a Pinto (Parla, San Martin de la Vega y
Valdemoro).

La ocupación de los padres es en su mayoría en el sector servicios: construcción,
empresarios, enseñanza, sanidad, funcionarios de la Administración, hostelería, siendo
frecuente que trabajen el padre y la madre. Son familias de alto nivel cultural que
propician en sus hijos las inquietudes por conocer, aprender y dominar las nuevas
tecnologías.

El nivel de estudios de los padres es medio, medio-alto. Los padres separados
representan un número muy significativo.

La proporción de familias provenientes del extranjero en Pinto va en aumento.
En el colegio ha habido una subida respecto a cursos anteriores contando en la
actualidad con alumnos de diversas nacionalidades.

La relación de los padres con el centro se realiza a través de reuniones con
Dirección y Equipo directivo, con profesores y tutores y a través del AMPA, que
dinamiza y apoya una serie de actividades en el centro, y del Consejo Escolar. Gracias a
la Plataforma lciberica los padres están continuamente comunicados con Dirección,
profesorado y tutores para seguir el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

1.3. Alumnado

El nivel académico de la mayoría de los alumnos es satisfactorio, pues el número
de repetidores y de alumnos que abandonan los estudios es muy bajo.
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No obstante, para atender a la diversidad del alumnado cada año se proponen el
programa de Diversificación.

Los alumnos se encuentran bien integrados en el colegio y en el entorno. La
relación alumno-profesor es distendida y cercana, cuidándose mucho también la
relación con las familias.

Entre los alumnos el clima en general, es de compañerismo y respeto. Se
trabajan los valores en todas las materias y se refuerzan a través de las tutorías y del
Departamento de Pastoral (Plan de acción tutorial-pastoral), con diversas actividades
encaminadas a reforzar la solidaridad y en general aquellos valores fundamentales que
fortalecen a la persona. Existe una comisión de Convivencia, que interviene en aquellos
casos donde se ve alterada la convivencia entre los alumnos y otra comisión de
absentismo. Es un alumnado en general, poco problemático, y son escasas las
incidencias que estas comisiones tienen que resolver.

La disciplina es siempre un aspecto muy tenido en cuenta dentro de nuestro
centro educativo, dado que es uno de los procesos clave. Como hemos podido observar
en la encuesta a familias es de los aspectos más valorados. Son en general alumnos
colaboradores y respetuosos con el entorno de su colegio (patios, aulas y otros espacios
del colegio) y concienciados con el cuidado del medio ambiente (campañas de ahorro,
reciclaje).

Es un alumnado muy participativo y creativo, como lo demuestran las acciones
en talleres, festivales, concursos, proyectos pastorales, solidarios, etc., que reflejan sus
gustos e inquietudes y el desarrollo de su lado más crítico.

Es un alumnado muy incentivado en el aprendizaje del inglés, gracias al
Programa Beda, y la preparación para que los alumnos puedan adquirir los diferentes
títulos homologados por la Universidad de Cambridge. Durante el curso, los alumnos
tienen la oportunidad de preparar los exámenes para la consecución de los títulos.

La asistencia a clase es casi plena y el absentismo es inexistente. La mayoría
sigue las clases de forma activa y en general realizan sus tareas. Esperamos que la
asistencia sea la adecuada durante este periodo de pandemia, aunque somos
conocedores de los miedos de muchas familias.
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2. CARÁCTER DE LA ESCUELA

MISIÓN: Quiénes somos.

Su misión está definida en el Carácter Propio de la FESD, y los rasgos
característicos son:

• La educación integral de los alumnos, desarrollando los valores cristianos y los
proyectos humanitarios, siendo ellos mismos los protagonistas de su propia formación.
• La atención a las demandas de la sociedad y de la Iglesia.
• La formación de todos los estamentos de la comunidad educativa, poniendo especial
atención al personal de nueva incorporación a los centros.
• La educación en el compromiso cristiano y en la democracia, al estilo dominicano,
caracterizado por:

- la libertad y el diálogo,
- el espíritu crítico,
- la búsqueda de la Verdad,
- la cercanía, sencillez y transparencia en la forma de ser y actuar,
- la convivencia, la autonomía, la colaboración y el respeto mutuo ante la
diversidad.

Supone estar en un continuo proceso de evaluación y autocrítica para la mejora
continua.

VISIÓN: Dónde queremos llegar.

En nuestros centros impulsaremos los principios y valores establecidos en la
Misión y en el Proyecto Educativo de la FESD, poniendo en práctica las propuestas del
Plan Estratégico de la Fundación. Para ello trabajaremos para:

• Lograr que la pastoral sea el centro de toda la acción educativa.
• Impulsar el compromiso y la implicación de los profesores en la acción pastoral del
centro. Darles la adecuada formación.
• Corresponsabilidad de todos los educadores en el logro de los fines de la Fundación.
• Aumentar la satisfacción de la comunidad educativa.
• Ser un referente por la calidad educativa de sus centros y por la forma de transmitir los
valores del humanismo cristiano
• Potenciar el trabajo en equipo y el intercambio de experiencias entre los diferentes
centros de la FESD y con otros centros europeos (cultura europea).
• Lograr que todos los centros impartan una educación bilingüe (multilingüe) de calidad
y utilicen de forma ordinaria y actualizada las nuevas tecnologías.
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• Tutelar al personal de nueva incorporación mediante el acompañamiento, el
asesoramiento y la formación.
• Cuidar el proceso de selección del personal de modo que se ajuste al perfil deseado y
sea comprometido y competente.
• Apoyo y seguimiento a las familias (Escuela de Padres).

VALORES: Principios a potenciar.

Los siguientes valores serán el motor y la vida de la comunidad educativa, a
través de los cuales se pondrá de manifiesto el estilo propio del colegio y si en él se va
haciendo realidad aquello en lo que creemos: nuestra MISIÓN.

• El estudio y la contemplación como búsqueda de la VERDAD
• El cultivo de la interioridad y de los valores cristianos
• Valoración y compromiso con la Misión del centro
• Valoración y responsabilidad con su entorno social y medioambiental
• El respeto a todas las diferencias: sociales, culturales y religiosas
• La convivencia pacífica como valor democrático y como manifestación de respeto con
los demás.
• La exigencia profesional y laboral, dentro de un clima de relaciones positivas.
• El trabajo en equipo, como modo de ayudarse, comprenderse y valorarse.
• El valor del trabajo, no sólo como medio de vida, sino como desarrollo personal y
corresponsable.
• La mejora profesional continua y la adaptación a los cambios como modo de convertir
el trabajo en Misión.
• El reconocimiento de la labor bien realizada y a la dedicación e interés por el buen
funcionamiento del centro en todos sus aspectos.
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3. ORGANIGRAMA
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MIEMBROS DEL EQUIPO DIRECTIVO

Director General: Miguel Ángel Álvarez Miñambres.
Director Pedagógico Secundaria: Miguel Ángel Álvarez Miñambres.
Directora Pedagógica Infantil y Primaria: Bárbara Aliaga Martínez.
Jefe de estudios Secundaria: Aurelia Vacas Guerrero.
Jefa de estudios Infantil y Primaria: Beatriz Jiménez González.
Coordinadora de Pastoral: Cristina Crespo Galindo.

MIEMBROS DE CONSEJO ESCOLAR

Presidente: Miguel Ángel Álvarez Miñambres
Secretaria: Aurelia Vacas Guerrero

Representantes de profesores Beatriz Jiménez González

Mónica Salazar Ochoa

Susana Mochón Carrón

Aurelia Vacas Guerrero

Representantes de padres de alumnos Mª Magdalena Muñoz Ruiz

Mª Teresa Espinoza Moyano

Representantes de alumnos María Montero Villarroel

Carmen Vargas González

Representante de la entidad Bárbara Aliaga Martínez

Mercedes González Iglesias

Elena Lorenzo Lahuerta

Representante del PAS Mª Jesús Castro García de Paredes

1.- DEPARTAMENTOS POR ÁREAS EDUCACIÓN SECUNDARIA:

- Letras (Jefa de Departamento: Ana Fernández)

▪ Lengua Castellana y Literatura.
▪ Cultura Clásica.
▪ Latín.
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- Idiomas (Jefa de Departamento: Marta Calvé)

▪ Primera Lengua extranjera: Inglés.
▪ Segunda Lengua extranjera: Francés.

- Ciencias (Jefe de Departamento: Manuel Jesús Carrasco)

▪ Física y Química.
▪ Biología y Geología.
▪Matemáticas.

- Ciencias Sociales (Jefa de Departamento: Mª Dolores Pizarro)

▪ Geografía e Historia.
▪ Economía.
▪ Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial.

- Artística (Jefe de Departamento: Emilio Rodríguez)

▪ Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
▪Música.

- Educación Física (Jefa de Departamento: Aurelia Vacas)

▪ Educación Física.

- Tecnología (Jefe de Departamento: Sergio Sánchez Salmerón)

▪ Tecnología.
▪ Tecnología y Digitalización

- Religión Católica (Jefe de Departamento: Juan Alberto Ortega)

▪ Religión Católica.
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- Pastoral (Coordinador del Departamento: Cristina Crespo)

- Orientación (Coordinadora del Departamento: Bárbara Aliaga)

2.- COORDINADORES DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

4. OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO

1º. Mejorar la comunicación en el centro fomentando las relaciones entre el
personal y el sentido de pertenencia a la Fundación.

2º. Ofrecer la formación necesaria para el desarrollo personal y profesional del
personal del Centro.

3º. Desarrollar el sentido de pertenencia a la Fundación Educativa Santo
Domingo

4º. Trabajar la captación y fidelización de alumnos y familias.

5º. Implicar al profesorado en la mejora de la convivencia de los alumnos y la
educación en valores.

5. CRITERIOS PEDAGÓGICOS

▪ Impulsar un aprendizaje significativo, prestando atención a la diversidad del alumnado
y basándonos en estos principios de individualización, socialización y autonomía en un
proceso dinámico, creativo y unificador en el que la persona va tomando conciencia de
sí mismo, de los otros y de su entorno.

▪ Promover una pedagogía personalizada que parta de la situación real de cada alumno y
le oriente a descubrir sus capacidades y desarrollar sus posibilidades mediante el
esfuerzo personal para que se haga más capaz de elegir, decidir y comprometerse.

▪ Favorecer el trabajo en equipo y la colaboración de forma coordinada para desarrollar
la dimensión social del proceso educativo.
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▪ Fomentar el trabajo del alumno basado en la motivación constante, estimulando la
inserción activa, responsable y crítica en la vida social. Enseñándoles a comprender las
nuevas formas de expresión y usar la tecnología que caracteriza nuestra sociedad.

▪ Nuestro proceso de evaluación continua e integradora es estímulo y orientación que
nos indica si avanzamos en la dirección que nos hemos propuesto y si la hacemos con el
ritmo previsto.

▪ Adoptar una metodología activa, abierta y flexible, que fomente la iniciativa, la
creatividad y la búsqueda personal y grupal, de las verdades y certezas en continua
evolución y actualización.

▪ Potenciar que el diálogo sea el medio normal de orientación y seguimiento de cada
alumno en su proceso de crecimiento y maduración. El contacto directo y personal con
cada uno permite llevar a cabo una orientación educativa con el máximo respeto a su
conciencia y a los rasgos propios de su personalidad.

▪ Fomentar el aprendizaje de técnicas de estudio y crecimiento de aquellas capacidades
que preparan para el acceso al saber, procurando equilibrar el trabajo intelectual con el
manual y técnico y enseñando a buscar espacios de interiorización.

6. CRITERIOS DIDÁCTICOS

▪ Consideramos la actividad didáctica como la forma de tratamiento de los tres tipos
de contenidos: conceptos, procedimientos y actitudes, entendidos como los medios
para lograr los objetivos generales.

▪ Fomentar una participación activa del alumnado en el proceso de enseñanza
aprendizaje a partir de los conocimientos previos del alumno.

▪ Establecer una línea de trabajo que les lleve a obtener, de las observaciones,
investigaciones y experiencias, conclusiones que les ayuden a materializar unas
teorías integradoras.

▪ Utilizar métodos y recursos adaptados a las características del alumnado y a su
situación sociocultural, permitiéndoles el desarrollo de la capacidad crítica y
creativa, así como la motivación para seguir aprendiendo.
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▪ Potenciar la creación y el uso de estrategias propias de búsqueda y de organización
de los elementos requeridos para resolver un problema o afrontar una situación.

▪ La evaluación será entendida como un elemento más del proceso de enseñanza
aprendizaje, atendiendo a contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

7. METODOLOGÍA

Se trata de una metodología activa, personalizada, individualizada, participativa,
creativa, socializada gracias a la formación continua del profesorado, adaptada en todo
momento a las propuestas de la LOMLOE:

PRIMARIA:

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del
alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se
detecten estas dificultades, con especial atención a las necesidades específicas de apoyo
educativo.

2. Con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, se establecerán las medidas
curriculares y organizativas y los procedimientos oportunos cuando sea necesario
realizar adaptaciones significativas de los elementos del currículo, a fin de atender al
alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. Dichas adaptaciones se
realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias. Se prestará
especial atención a la accesibilidad a las Tecnologías de la Información y la
Comunicación, a la navegación y al acceso a contenidos.

3. La metodología didáctica será fundamentalmente comunicativa, activa y
participativa, y dirigida al logro de los objetivos, especialmente en aquellos aspectos
más directamente relacionados con las competencias clave.

4. La acción educativa procurará la integración de las distintas experiencias y
aprendizajes del alumnado y tendrá en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje,
favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en
equipo.
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5. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las
competencias. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la
incorporación de un tiempo diario de lectura, no inferior a treinta minutos, en las
diferentes áreas y en todos los cursos de la etapa.

SECUNDARIA:

1. A lo largo de las dos etapas se favorecerá tanto la interacción de los alumnos y
alumnas como la iniciativa personal, la autonomía, la creatividad, el espíritu crítico y la
capacidad para comunicar lo aprendido.

2. La metodología didáctica adoptada será fundamentalmente comunicativa,
activa y participativa, dirigida al logro de los objetivos y a la adquisición y el desarrollo
de las competencias clave. Para ello se procurará la integración de los aprendizajes
poniendo de manifiesto las relaciones entre las materias y su vinculación con la
realidad.

3. Las actividades educativas priorizarán las situaciones de aprendizaje que
requieran la resolución de problemas o la realización de tareas de complejidad creciente
asociadas a situaciones reales o tan contextualizadas como sea posible. En todo
momento se promoverá el empleo de fuentes variadas de información.

4. En todas las materias se planificarán actividades que fomenten la comprensión
lectora, la expresión oral y escrita y el desarrollo de la capacidad para dialogar y
expresarse en público, sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del
ámbito lingüístico. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las
materias un tiempo dedicado a la lectura en todos los cursos.

5. La comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la
comunicación serán igualmente objeto de tratamiento en todas las materias de ambas
etapas. Se deberá proporcionar oportunidades al alumnado para mejorar su capacidad de
utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación, tanto en sus aplicaciones
más generales como en aquellas vinculadas a las modalidades u opciones elegidas.

6. La educación en valores deberá formar parte de los procesos de enseñanza y
aprendizaje, con el fin de desarrollar en el alumno y alumna una madurez personal y
social que le permita actuar de forma responsable y autónoma.
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7. En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se pondrá especial énfasis en
la atención a la diversidad del alumnado, en la atención individualizada orientada a que
cada alumno y alumna desarrolle al máximo su potencial, y en la pronta respuesta a las
dificultades ya identificadas o que puedan surgir a lo largo de la etapa.

8. Los centros establecerán las medidas curriculares y organizativas y los
procedimientos oportunos para realizar adaptaciones significativas de los elementos del
currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las
precise. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las
competencias y del logro de los objetivos de la etapa.

8. EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO

Evaluaremos el contexto educativo en el sentido más amplio, teniendo en cuenta
si se ha desarrollado con eficacia y responsabilidad el PEC analizando:

1. Objetivos generales del centro.
2. Funcionamiento y actitudes del equipo docente.
3. Funcionamiento de los departamentos.
4. Organización del centro.
5. Tutorías.
6. Trabajo con el equipo de orientación.
7. Trabajo con el equipo de pastoral.
8. Funcionamiento de un sistema de gestión de la calidad.

Para conseguir una educación integral en nuestros alumnos mediante:

• Pastoral que los acerque a la fe como opción personal de vida.
• Atención a cada uno en sus diferencias.
• Formación de un espíritu crítico.
• Responsabilidad en el uso de su libertad.
• Alto nivel académico.
• Participativos en la realidad de su entorno y del mundo (colaboración y solidaridad).
• Prevenir el fracaso de nuestros alumnos y de nuestra práctica educativa.
• Adecuarnos constantemente a las diferentes necesidades que vayan surgiendo en el
entorno: tecnológicas, sociales, humanas, políticas, etc.
• Saber si cumplimos en la práctica de nuestros planteamientos educativos.
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• Explicitar en la PGA, los nuevos objetivos y tareas a conseguir en el próximo curso,
desde las aportaciones de la evaluación.
• Introducir posibles mejoras en la organización y mejora del Centro.
• Ofrecer nuevas aportaciones al PEC. desde los equipos y departamentos.
• Conseguir que los padres se sientan de verdad miembros de la Comunidad Educativa y
participen en la marcha del Centro asumiendo su responsabilidad como tales.
• Lograr un claustro de profesores cada vez más comprometido con el Proyecto:

1. Que asuma el ideario de la Sagrada Familia y de la Fundación Educativa
Santo Domingo.

2. Que responda de forma puntual y creativa a los nuevos retos de la educación.
3. Formándose para asumir y potenciar la innovación.

• Hacer que nuestro Centro reúna los mejores índices posibles de eficacia y solvencia en
su gestión de recursos.

Para conseguirlo utilizaremos:

1. Un sistema de gestión de calidad que nos dote de herramientas necesarias para
sistematizar el trabajo que realizamos y poder mejorarlo.

2. Resolución y valoración conjunta en grupo sobre estos mismos aspectos.
Creando grupos de mejora, de trabajo o en su defecto otro tipo de agrupación, en
función de las necesidades que encontremos.

3. Contrastar con un tercero para conseguir mayor objetividad. Este tercer
elemento puede ser: Equipo orientador, Inspección, otro centro... etc.

4. Estudios internos y externos que nos indiquen cual son nuestras debilidades y
fortalezas y ajustarnos a estas para mejorar así nuestro funcionamiento.

5. Participar en sesiones grupales con colegios de nuestra misma entidad titular
para establecer una identidad propia.

Se realizará:

• Programación General Anual y Plan de Mejora para establecer la organización
del Centro sobre programación, metodología, organización, y planes de trabajo de los
distintos órganos de gobierno del Centro.

• Encuestas que nos den información acerca del grado de satisfacción de los
alumnos, padres, profesores, PAS del Centro.
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• Se elaborarán planes de formación continua para el profesorado atendiendo
tanto a las necesidades como a los nuevos proyectos que el Equipo Directivo con la
información recibida, estime oportuno poner en marcha.

• Reuniones de los distintos órganos de gobierno donde se vaya evaluando la
marcha del Centro.

• Crearemos proyectos que nos ayuden a conseguir una mayor solvencia en
cuanto a la gestión de recursos.

• Estableciendo indicadores de medición en el plan de seguimiento, que nos
permitan establecer valores para saber si nos ajustamos a los objetivos del principio de
curso.

• Evaluación final y revisión del sistema donde se realizará una síntesis
reflejando la situación final de todo el proceso, orientándose para introducir las
modificaciones necesarias en el P.E.C. y la planificación del siguiente curso.

9. TUTORÍAS: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La tutoría en el Centro se organiza de la siguiente manera:

1. En Infantil y Primaria la tutoría como tal no existe, pero sí la asignación de un
profesor que se encarga de cumplir la función de tutor, es por tanto, un proceso diario
donde se da solución a los problemas que surjan en sus grupos respectivos.

2. En Secundaria existe una hora de tutoría a la semana, y se asigna un tutor a
cada grupo.

A comienzo de curso se establecen las Jornadas de Sensibilización a través de
dinámicas activas para el trabajo emocional de los alumnos y los objetivos y lema del
curso. Asimismo se trabajan con los alumnos actividades de conocimiento y
profundización, objetivo general del curso, normas de convivencia (sobre todo en la
situación de pandemia que se vive), protocolo de incorporación al centro por parte del
alumnado y líneas fundamentales del itinerario pedagógico-pastoral.

Recogemos información de cada alumno: personal, académica, familiar…
mediante una ficha. Disponemos de información adicional que proviene tanto de las
evaluaciones psicopedagógicas realizadas al alumno como de los informes hechos al
final de etapa o provenientes de otras instituciones. Esta información también se
cumplimenta mediante registros de incidencias, lista de control de asistencias, y
anotaciones realizadas en la agenda.
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Consideramos importante para poder llevar a cabo la acción educativo/tutorial
del alumno, la entrevista individual con padres y alumnos, así como las entrevistas
grupales de información y conocimiento del curso y funcionamiento del Centro. Todo
ello organizado y programado desde el principio de curso, donde todos los profesores
del centro y en especial los tutores tienen marcada a la semana una hora de visita de
padres. Para la atención de padres se ha desarrollado un protocolo de actuación.

Desarrollamos conjuntamente un plan de actuación educativa ya que
consideramos de gran relevancia que los principios y criterios que rigen la educación
han de estar unificados.

La cooperación familia-colegio es fundamental en los siguientes aspectos:

- Formación de hábitos
- Desarrollo de actitudes positivas
- Formación cívico–social
- Dominio psicomotor
- Desarrollo de la afectividad
- Orientación profesional
- Desarrollo emocional.

Para el seguimiento:

• Reuniones informativas y de asesoramiento del departamento de Orientación a
los tutores y a la inversa.

• Revisiones trimestrales de la marcha de la tutoría.
• Reuniones de las juntas de profesores y sesiones de pre-evaluación y

evaluación.

Para la evaluación:

• Indicadores subjetivos de grado de satisfacción del alumno y los padres con la
tutoría.

• Indicadores objetivos de % de padres que acuden a las entrevistas grupales. El
indicador será que al año los tutores se hayan reunido con el 100% de las familias
pertenecientes a sus tutorías.

• Registros trimestrales de valoración de actividades realizadas en tutoría.
• Memoria final del curso donde quedan reflejados los resultados finales y las

áreas de mejora si las hubiere.
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10. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL-PASTORAL

Basándose en el PATP Marco y el PGP de la Fundación, los Departamentos de
Orientación y Pastoral adaptarán conjuntamente este Plan a cada Centro distribuyendo
los objetivos y contenidos, ajustándolos a las peculiaridades de cada etapa evolutiva.

Tomando como referencia el Plan del Centro, los Departamentos de Orientación
y Pastoral elaborarán una programación anual de actividades durante el mes de
septiembre, teniendo en cuenta las propuestas de mejora que aparezcan en la memoria
del curso anterior y el objetivo general de la FESD para ese curso; estas actividades
serán concretadas por los tutores. La evaluación de dicha programación se realizará
anualmente quedando reflejada en la memoria final de curso.

Tanto el Plan de Centro como la programación anual de actividades se
presentarán al Claustro de Profesores al inicio del curso para su conocimiento y
aplicación; posteriormente se alojarán en la Intranet del Centro y sus líneas generales se
pondrán en conocimiento de las familias.

10.1. Criterios para la coordinación

Dado que nuestro objetivo primordial es promover y potenciar una educación
integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona, esta manera de entender la
educación implica que la acción tutorial y pastoral sea tarea de toda la Comunidad
Educativa y abarque al conjunto de nuestra actividad, sin reducirse únicamente a las
tutorías ni a las actividades que organicen los Departamentos de Orientación y Pastoral.

El Equipo Directivo debe garantizar la coordinación entre los departamentos de
Orientación y Pastoral. Para ello, establecerá un calendario de reuniones entre ambos
departamentos y de los Jefes de Departamento con los tutores, para programar, aplicar y
evaluar la programación anual del PATP.

La coordinación entre Departamentos es imprescindible para conseguir los
objetivos propuestos en el presente Plan, mostrando una unidad de acción. Para ello, los
responsables de ambos departamentos se reunirán periódicamente para concretar las
líneas generales del PATP, que se desarrollarán posteriormente. La presentación al
Equipo Directivo de la Programación anual del PATP se hará conjuntamente por los
coordinadores de ambos Departamentos.

Colegio Sagrada Familia - FESD / Equipo Directivo / Proyecto Educativo de Centro / Curso 2023-2024



Proyecto Educativo de Centro Página
21/ 36

De la misma forma, tendrán reuniones trimestrales para la evaluación de las
actividades. Las conclusiones derivadas de las mismas se aplicarán a cada una de las
etapas.

Así mismo ambos departamentos crearán, con ayuda del Claustro, un banco de
recursos compartido.

10.2. Agentes de la acción tutorial-pastoral

La participación de agentes diversos en la acción tutorial-pastoral impone el
análisis de las características de cada uno de ellos, para establecer estrategias que
respondan a los objetivos que se proponen en el presente Plan.

1.1. El profesor

Los profesores constituyen dentro de la comunidad educativa un estamento
fundamental para la formación de los alumnos. Son responsables directos de la
enseñanza en el marco de las asignaturas correspondientes y comparten la
responsabilidad global de la tarea educativa del Centro. (Carácter Propio FESD). Por
tanto, se considera a todo el profesorado como profesor-tutor.

1.1.1. Perfil del profesor

Para ser educador en nuestros centros se requiere adecuarse al siguiente perfil en
lo personal, profesional y carismático. Los profesores-tutores destacarán por tener estos
perfiles de manera más desarrollada.

Perfil personal:

■ Ser capaz de vivir y discernir constantemente los valores cristianos y
dominicanos.

■ Tener afán de superación e interés por aprender.
■ Tener una visión positiva de la vida y del mundo, crítica, equilibrada, alegre y

serena.
■ Ser estable emocionalmente, seguro de sí mismo y con capacidad de autocontrol.
■ Ser flexible para adaptarse con realismo a las distintas situaciones.
■ Tener habilidades sociales.
■ Poseer una madurez afectiva e intelectual que le permita integrar fe-cultura-vida.
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■ Contribuir al desarrollo de la personalidad del alumno y ayudarle a descubrir y
elegir los valores que fundamenten su vida moral.

■ Poseer un sentido humanitario que motive las actitudes de solidaridad y
colaboración.

■ Ser consciente de su dignidad personal y de la de los demás.
■ Vivir y manifestar el sentido cristiano y comunitario de la misión dominicana.
■ Tener sentido de misión compartida.
■ Respetar y defender la vida en todas sus etapas y ayudar a los alumnos a

descubrir ese valor.

Perfil profesional:

■ Estar capacitado para el puesto de trabajo para el cual se le ha seleccionado.
■ A ser posible, estar en posesión de la DECA o en proceso de obtenerla.
■ Innovar y perfeccionar permanentemente la práctica pedagógica para

optimizar la calidad del proceso formativo de los alumnos.
■ Tener vocación educadora y el adecuado manejo de la práctica pedagógica

que impulsa la Fundación.
■ Mostrar sensibilidad interpersonal: detecta alumnos con dificultad y

conflictos en el aula; con interés por recoger información sobre el alumno en
beneficio de éste.

■ Comprometerse a un constante desarrollo profesional, mediante el
perfeccionamiento y la capacitación en nuevos métodos y técnicas de
enseñanza.

■ Utilizar una metodología en constante renovación.
■ Actualizar los conocimientos sobre el manejo de nuevas tecnologías para

aplicarlas en la formación de los alumnos.

Perfil carismático:

■ Poseer honestidad intelectual: búsqueda y defensa de la verdad.
■ Entender su vida como testimonio coherente con la fe cristiana.
■ Tener inquietud por el “saber” y la formación permanente, en diálogo con la

cultura.
■ Poseer un talante democrático y participativo, siendo capaz de trabajar en

equipo de forma coherente y responsable.
■ Tener una visión trascendente del mundo y de la historia.
■ Estar comprometido con la justicia, la paz y la solidaridad.
■ Demostrar empatía en términos de “compasión”.
■ Ser un buen transmisor y comunicador.
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Además, el profesor ha de poseer las siguientes cualidades:

■ Actitud de escucha y de diálogo.
■ Disponibilidad para autoevaluar su práctica docente y ser evaluado como

parte del proceso de mejora continua.
■ Responsabilidad, libertad y compromiso para realizar su trabajo, prestando

una atención individualizada al alumno adaptada a sus necesidades.
■ Capacidad para asumir que todos los profesores son “tutores-orientadores”

facilitando la cooperación y el trabajo en equipo.
■ Habilidad para mediar en situaciones de conflicto de forma conciliadora y

agilidad en la resolución de problemas.
■ Capacidad de implicar a las familias de los alumnos para aunar esfuerzos en

la tarea formadora.

1.1.2. Funciones del profesor-tutor

Son funciones del profesor-tutor:

1ª. Ser el inmediato responsable del desarrollo del proceso educativo del grupo y de
cada alumno a él confiado.

2ª. Participar en el desarrollo del Plan de acción tutorial y en el de orientación
educativa, bajo las directrices del Departamento de Orientación y de Pastoral.

3ª. Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades educativas y
profesionales y sobre la elección de materias optativas.

4ª. Conocer los intereses y necesidades del alumnado y facilitar la integración del
mismo en su grupo y en el conjunto de la vida escolar.

5ª. Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos y organizar y presidir las
correspondientes sesiones de evaluación de su grupo, levantando acta de las mismas.

6ª. Coordinar la labor educativa del equipo docente del grupo. A tal fin, velará por
mantener la coherencia de la programación y de la práctica docente, a través de las
reuniones que lleve a cabo el equipo.

7ª. Mantener reuniones periódicas con los alumnos, bien sea individual o
colectivamente.

8ª. Cumplimentar la documentación académica individual de los alumnos a su
cargo.

9ª. Elaborar y coordinar los programas de actuación individualizada de aquellos
alumnos de su grupo que lo necesiten.
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10ª. Informar a los padres, profesorado y alumnado del grupo, de todo aquello
referido al proceso educativo que les concierne, manteniendo con las familias las
reuniones o comunicaciones que sean precisas.

11ª. Atender de forma personalizada las peculiaridades de cada alumno y comunicar
al Orientador los casos de aquellos que requieran atención especializada.

12ª. Explicar a sus alumnos el R.R.I. y las normas de convivencia.
13ª. Llevar el control de asistencia de los alumnos de su grupo.
14ª. Corregir las alteraciones de la convivencia en los términos señalados en el

Decreto de derechos y deberes de los alumnos (o de la CCAA) y en el presente
Reglamento.

15ª. Desarrollar las acciones previstas en el plan de convivencia en los términos allí
previstos.

16ª. Tener al día el seguimiento e información referente a su actuación pedagógica y
didáctica en el aula.

1.1.3. Funciones de los profesores

Es función de todos los profesores colaborar con los tutores en el desarrollo de su
labor. Se considera a todo el profesorado responsable de la acción tutorial- pastoral del
centro, y por ello todos han de trabajar para el desarrollo y cumplimiento del presente
Plan.

Como equipo los profesores, deben:

Planificar la actuación docente y los recursos para la acción tutorial-pastoral.
Preparar el material para la puesta en práctica de la acción tutorial-pastoral con
los alumnos y familias.
Consensuar criterios de actuación en diferentes aspectos educativos.
Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación final del PAT-PGP.
Plantear propuestas de mejora.
Evaluar la propia práctica educativa

1.2. Otros agentes

Para el desarrollo de la acción tutorial-pastoral en nuestros Centros contamos
con la ayuda e intervención de otros agentes de la comunidad educativa. La
coordinación y participación de todos es necesaria para el cumplimiento de los objetivos
propuestos.
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Se requiere la participación de la Comunidad Educativa-Pastoral de la que todos
formamos parte. Esto implica la responsabilidad de todos para conseguir que la pastoral
y la tutoría impregna el proceso educativo, impartiendo una educación en valores en
todas las áreas e intervenciones educativas, partiendo siempre del propio testimonio
cristiano y dominicano, hecho que, a su vez, requiere realismo, paciencia y optimismo.

Las familias son las primeras responsables en la educación de sus hijos y es por
ello que la labor de los tutores es complementaria a la de los padres. De ahí que sea
necesario garantizar un acuerdo acerca de las líneas fundamentales que deben guiar la
educación familiar y escolar. Por tanto, las familias deben tener un conocimiento
profundo del Carácter Propio de nuestros centros, apoyando las iniciativas planteadas en
el ámbito de la pastoral. De esta manera conseguiremos poner en práctica unos criterios
educativos comunes unificando las bases en las que se sustentan.

Entre las acciones encaminadas a garantizar la cooperación familia-escuela, se
encuentran las entrevistas individuales, las reuniones generales, y la implicación de las
familias en la acción educativa- pastoral del centro, fomentando su participación en los
actos pastorales organizados por el centro y en las actividades complementarias,
culturales, deportivas, etc.; y la potenciación de la colaboración del AMPA con la
acción pastoral-tutorial del centro.

Si bien el PAS no interviene directamente en la acción docente de un Centro, sí
educa, dada la interrelación con los alumnos a través de su presencia y trabajo.

A lo largo del curso académico intervienen otras instituciones mediante sesiones
de formación, material, asesoramiento, etc. Los Centros deberán promover y facilitar la
colaboración y cooperación con ellas.

10.3. Destinatarios de la acción tutorial-pastoral

10.3.1. Alumnos

El Carácter Propio es el marco común de referencia para todas las comunidades
educativas de los colegios de la Fundación. Basándonos en él, consideramos que educar
en un centro de la Fundación Educativa Santo Domingo implica promover y potenciar
una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona.

En consecuencia, queremos formar un modelo de persona:
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1.- Constructora de su personalidad, sintiéndose responsable de su propia historia;
para ello es necesario:

● El dominio de los saberes fruto del continuo aprendizaje, pilar esencial del
carisma dominicano.

● La búsqueda de la felicidad basada en la responsabilidad y la coherencia con
sus creencias.

● El cultivo de la sensibilidad, la creatividad y la curiosidad en la perenne
búsqueda de la verdad.

● La consciencia del valor de sí mismo: conocerse, aceptarse y valorarse como
persona.

● La Capacidad para amar y crear un vínculo afectivo, fiel y profundo.
● El buen uso de la libertad tomando opciones coherentes en el tiempo libre.

2.- Que descubra y viva los valores de la familia como un lugar privilegiado de
relación interpersonal, de encuentro y enriquecimiento.

3.- Abierta a Dios, que viva en relación filial con Dios, amándolo y sintiéndose
amada por Él; que acepta su plan de salvación y se entrega a la construcción del reino;
que descubre a Cristo como centro de su fe y se interroga sobre el Proyecto de Dios para
su vida.

4.- Abierta a los demás, que acepta y respeta las diferencias, vive en solidaridad
y servicio y construye la fraternidad, lo que implica:

● Ser capaz de amar y crear un vínculo afectivo, fiel y profundo.
● Ser sensible a las necesidades de los otros y participar social y políticamente.

5.- Abierta al mundo, lo que conlleva:

● Ser responsable de su transformación, estar comprometida con el bien común
y con la conservación de la naturaleza, ser crítica con la sociedad en la que se
integra y participar activamente.

● Amar con pasión la vida, su familia, la naturaleza, su realidad e identidad,
como dones de Dios.

● Vivir el valor del trabajo como realización personal y como responsabilidad
social.

● Ser promotor del respeto a los derechos humanos, a la democracia y a la
equidad.
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10.3.2. Familias

Si bien las familias no son destinatarios directos del PAT no podemos olvidar su
importancia, ni sus necesidades, en el ámbito de la formación educativa. Por ello, en
este plan se ofrecen recursos para facilitar su participación: sesiones de información y
formación, entrevistas, formación de padres, portal de seguimiento pedagógico y de
comunicación familia-escuela.

El equipo directivo debe tomar la iniciativa de promover e impulsar acciones
para implicar directamente a las familias, conscientes de que ellas son un elemento
primordial en la formación de sus hijos. Para ello, la actuación educativa de la familia
debe estar en consonancia con la propuesta de formación del Centro.

Los tutores han de cuidar la relación con las familias, informándoles del
seguimiento pedagógico de sus hijos, de los objetivos y actividades que se realizan en el
Centro para el desarrollo y cumplimiento de este plan.

11. EL PLAN DE CONVIVENCIA

La concepción y el diseño del plan de convivencia de los centros de la
Fundación Educativa Santo Domingo y por tanto, del Colegio Sagrada Familia-FESD es
un factor fundamental que contribuye a la formación integral de la persona, desde la
visión propia del cristianismo y de nuestro carisma dominicano que asume los valores
evangélicos y las actitudes que nacen de una fe comprometida.

Esta concepción de la persona se desarrolla en nuestro Carácter Propio (nº III) a
través de las siguientes dimensiones que constituyen el “Perfil de persona que queremos
formar”:

● “Constructora de su personalidad, sintiéndose responsable de su propia historia”.
Nuestros centros proponen un estilo educativo que hace a los alumnos y alumnas
conscientes y responsables de su propio aprendizaje, pero al mismo tiempo
educamos en valores y actitudes y en el ejercicio consciente y responsable de los
derechos y deberes en que se fundamenta la convivencia entre personas.

● “Que descubra y viva los valores de la familia como lugar privilegiado de
relación interpersonal”. Nuestra acción educativa hará posible el descubrimiento
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de valores como la gratuidad, la fraternidad, la lealtad, la amistad, la armonía y,
todos aquellos que reflejen en la comunidad educativa la experiencia de la
familia. El centro, además, colaborará con las otras instituciones locales o
asociaciones de zona y muy particularmente con las asociaciones de padres y
madres y alumnos y alumnas.

● “Abierta a Dios'': vive en relación filial con Dios, amándolo y sintiéndose amada
por Él. Acepta su plan de salvación y se entrega a la construcción del reino”. Un
auténtico plan de convivencia ha de desarrollar en profundidad la doble
experiencia humana del amor y el perdón que son, además el núcleo del Reino
de Dios que anunció Jesús de Nazaret.

● “Abierta a los demás”: acepta y respeta las diferencias, vive en solidaridad y
servicio y construye la fraternidad”. Nos proponemos sensibilizar a toda la
comunidad educativa en el respeto y aprecio por toda diferencia: ideológica,
religiosa, política, social, de género, cultural, estética, lingüística, sexual, etc.
con el fin de crecer juntos en la construcción de la justicia, la paz, la solidaridad
y el reconocimiento de la igualdad entre todas las personas.

● “Abierta al mundo”: responsable de su transformación, comprometida con el
bien común y con la conservación de la naturaleza, crítica con la sociedad en la
que se integra y participa activamente”. Debe hacerse un particular esfuerzo
educativo en la adquisición de actitudes solidarias, cooperativas y democráticas
que contribuyen al aprendizaje de los Derechos Humanos. La educación
ambiental constituirá igualmente uno de los referentes en el diseño de las
actuaciones de nuestros centros.

Teniendo en cuenta este perfil de persona que queremos formar, en la
elaboración del Plan de Convivencia se establecen, al menos, los siguientes objetivos:

1. Conseguir el bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa en
beneficio de una educación integral y de calidad.

2. Analizar la situación real de la convivencia en el centro en todas sus vertientes y
establecer pautas para que este análisis sea continuo.

3. Diseñar actuaciones que, partiendo de esta realidad, sirvan para mejorar alguno
de sus aspectos, llevarlas a cabo y evaluar su eficacia.

4. Asegurar la participación de toda la comunidad educativa en los procesos de
reflexión y acción que mejoren la convivencia escolar.
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5. Servir como verdadero instrumento de la promoción de la cultura de la paz y la
prevención de la violencia en el centro, adoptando medidas para prevenir,
detectar, regular y resolver los conflictos que pudieran plantearse.

6. Concretar la organización y el funcionamiento del centro en relación a la
convivencia, contemplando siempre los derechos, deberes y funciones de cada
sector de la comunidad educativa y estableciendo:

a. Normas generales para el centro y para el aula.
b. Procedimientos para la detección de cualquier incumplimiento de dichas

normas, su seguimiento y la adopción de las correcciones y/o medidas
disciplinarias que se deriven.

c. Prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento
de estas normas.

d. Prácticas que permitan la rehabilitación conductual.
7. Indagar sobre las causas de las conductas disruptivas, analizarlas y procurar su

solución como paso previo para solventar futuros problemas de convivencia.
8. Potenciar y promover la buena imagen del centro en todas las personas que

forman la comunidad educativa y en las que rodean el centro.

La progresiva consecución de estos objetivos pretende, en último término, la
mejora del clima de convivencia en todos los sectores de la comunidad educativa,
contribuirá a optimizar los procesos de enseñanza aprendizaje y reforzar la buena
imagen del centro.

12. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE
ETAPA

• Ser efectivas para llevar a la práctica los objetivos específicos propuestos por el
Centro.

• Estar orientadas a la implicación de todos los agentes del proceso educativo en
las actividades o propuestas.

• Ayudar a vivir el estilo propio del Centro.
• Educar para ser personas críticas y tolerantes con los demás.
• Formar personas responsables en su trabajo y libres en la sociedad.
• Proyectar la educación más allá del aula y conocer el entorno que rodea al

colegio estando atentos a las expectativas familiares y sociales.
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13. HORARIOS Y CRITERIOS PEDAGÓGICOS DE ELABORACIÓN

El Colegio permanecerá abierto todos los días de 7:00 a 17:30 horas.

INFANTIL-PRIMARIA:

El horario de Educación Infantil es de 9:00 a 12:50 h., por la mañana y de 14:50
a 16:30 por la tarde. La reunión del Claustro es los lunes de 16,30 a 18,30 h.,
exceptuando los días de evaluación y los días de formación. Estos días la reunión podrá
alargarse.

El horario de Educación Primaria es de 9:00 a 12:50 h., por la mañana y de
14:50 a 16:30 por la tarde. La reunión del Claustro es los lunes de 16,30 a 18,30 h.,
exceptuando los días de evaluación y los días de formación, estos días la reunión podrá
alargarse.

SECUNDARIA:

El pabellón de Educación Secundaria está abierto de 8:00 a 17:30 h. Los lunes
por la tarde, el claustro se reúne de 15:30 a 17:30 horas, exceptuando los días de
evaluación y los días de formación. Estos días la reunión podrá alargarse. Asimismo,
cuando todas las etapas tengan reunión conjunta, la hora será de 16:30 a 18:30.

El horario lectivo de Educación Secundaria es de 8,05 a 14,15 horas con 2
descansos: uno a las 9,55 y otro a las 12:05 horas.

Desde que concluyen las clases lectivas de la mañana hasta el cierre del Colegio
(de 14:15 a 17:30 horas), éste permanecerá abierto para la atención a padres, reuniones,
claustro, consejo escolar y desarrollo de planes y programas que así lo requieran
(durante el presente curso se realizarán por vía telemática o telefónica, salvo que haya
una situación que requiera la presencialidad de la familia).

Igualmente, es el momento en el que se realiza la limpieza del Centro.

El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de Educación Secundaria
Obligatoria será de 30 horas lectivas con la distribución por materias que se recoge en la
normativa vigente.
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12.1. Horario General

INFANTIL PRIMARIA ESO

MAÑANAS Entrada 9:00 h. 9:00 h. 8:05 h.

Salida 12:50 h. 12:50 h. 14:15 h.

TARDES Entrada 14:50 h. 14:50 h.

Salida 16:30 h. 16:30 h.

- Durante los meses de septiembre y junio en Educación Infantil y Primaria se
impartirán clases solo en jornada de mañana.

- Permanece abierto, cubriendo el servicio “de madrugadores” de 7:00 a 9:00 h. y por la
tarde de 16:30 a 17:30 horas, siempre y cuando haya un grupo suficiente de alumnos y
sea sostenible para el centro.

- Las instalaciones del centro pueden permanecer abiertas en horario distinto del
anterior por otros motivos.

12.2. Criterios Pedagógicos para la elaboración de horarios

A la hora de la confección de los horarios se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

EDUCACIÓN SECUNDARIA

El Colegio permanecerá abierto de 7,00 a 19,00 horas. Los lunes por la tarde, el
claustro se reúne de 15:30 a 17:30 horas, exceptuando los días de evaluación y los días
de formación, estos días la reunión podrá alargarse. Asimismo, los días de claustro con
el resto de las etapas, el horario será de 16:30 a 18:30 horas.

El horario lectivo es de 8:05 a 14:15 horas con 2 descansos de veinte minutos,
uno a las 9,55 y otro a las 12,00 horas.
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De lunes a viernes

Hora 1→ 8:05 - 9:00

Hora 2→ 9:00 - 9:55

Recreo→ 9:55-10:15

Hora 3→ 10:15 - 11:10

Hora 4→ 11:10 - 12:05

Recreo: 12:05-12:25

Hora 5→ 12:25 - 13:20

Hora 6→ 13:20 - 14:15

Desde que concluyen las clases lectivas de la mañana hasta el cierre del colegio
(de 14,15 a 19,00 horas), este permanecerá abierto para la atención a padres, reuniones,
claustro, consejo escolar y desarrollo de planes y programas que así lo requieran.
Igualmente, es el momento en el que se realiza la limpieza del pabellón.

El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de Educación Secundaria
Obligatoria será de 30 periodos lectivos de 55 minutos, con la distribución por materias
que se recoge en la normativa vigente.

A la hora de la confección de los horarios se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

− En ningún caso pueden coincidir los recreos de las distintas etapas impartidas en
el colegio, Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.
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− En Educación Física, siempre que ha sido posible y teniendo en cuenta a los
profesores que imparten la materia, se ha posibilitado la coincidencia de los dos
o tres grupos de cada nivel. Esta distribución permite hacer grupos entre los
alumnos del mismo nivel y distintas aulas y facilitar de este modo la integración
entre todos ellos,así como poder salir del Centro a las instalaciones deportivas
cedidas por el Ayuntamiento de Pinto, aprovechando los dos periodos seguidos.

− Se ha hecho coincidir en 1º y 2º de ESO las sesiones de Lengua Castellana y
Literatura y las de Matemáticas para poder realizar los refuerzos en los
desdobles.

− La distribución de las materias, se ha realizado según su dificultad y el mayor
esfuerzo intelectual que requieren, durante los 30 periodos semanales de 55
minutos, y contando con la disponibilidad horaria de los profesores que tienen
que impartirlas.

− Se ha agrupado a los alumnos por itinerario (4º de ESO), modalidad o asignatura
optativa elegida.

El horario del profesorado, está estructurado de manera que se posibilite las
reuniones de:

▪ Tutores del mismo ciclo.

▪ Profesores del mismo departamento.

▪ Coordinación del equipo de Innovación.

▪ Coordinación del equipo Directivo.

▪ Coordinación del equipo de Pastoral.

▪ Coordinación del equipo de Inglés.

▪ Coordinación del equipo de Marketing y Comunicación.

▪ Coordinación del equipo TIC y plataforma educativa.

▪ Coordinación del equipo EAS.
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EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

Horario semanal asignado a cada área en los cursos del segundo ciclo de Educación

Infantil

- El horario general de infantil es de 9 a 12:50 y de 14:50 a 16:30 horas. La

duración de las clases es de 50 minutos por la mañana y de una hora por la tarde.

Se han dividido las sesiones de esta manera para no coincidir en los recreos con la

etapa de primaria y la etapa de secundaria.

- Se realiza la asamblea a primera hora de la mañana. La asamblea fomenta la

expresión, comunicación y socialización, ayudando y motivando a los niños para

que participen y expresen sus vivencias y emociones al resto de compañeros y

maestros. De esta manera, contribuye a reforzar valores como el compañerismo, la

solidaridad y la empatía. Además también se utiliza para trabajar la

transversalidad de los proyectos cada trimestre.

- El auxiliar de conversación irá una hora a cada aula de infantil en una hora de

LCR.

- La distribución horaria de las diferentes áreas es proporcional al desarrollo evolutivo

de los alumnos y se tiene en cuenta que todos los momentos de la jornada tengan

carácter educativo.

- Se ha procurado que coincidan horas de ámbito consecutivas. Se aprovecha para

trabajar por proyectos. Las actividades en esta etapa son muy variadas y no hay una

sobrecarga para el alumno.

- En esta etapa el horario estará organizado de manera que se garantice un

tratamiento globalizado de los contenidos y con la flexibilidad suficiente para poder

atender las necesidades e intereses del alumnado.

- La figura del tutor en E.I. es fundamental para dar seguridad afectiva y

emocional a los niños/as. El tutor es la persona de referencia para el alumnado, por lo

tanto, se han configurado los horarios para que sean ellos los que impartan todos los

ámbitos en su grupo, excepto inglés.
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- Se han organizado las horas de apoyo y refuerzo inclusivo para todas las aulas,

pero se ha aumentado el número de horas en función de las necesidades.

- Se ha priorizado que las primeras horas de la mañana sean con el tutor/a para

favorecer el momento de la asamblea. Al igual que las entradas y salidas de mañana y

tarde.

- El tutor/a es el responsable de impartir todos los ámbitos a excepción del área de

inglés, de la que se encarga una profesora especialista.

- El recreo se realizará entre las 10:40 a 11:10 horas.

- Para el alumnado que se incorpore por primera vez al centro (3 años) habrá un

periodo de adaptación que se desarrollará durante varios días y en grupos pequeños.

Paulatinamente los grupos se irán juntando hasta que coincidan todos.

- Los días de lluvia, los alumnos permanecen en el aula con su tutor.

- Con matemáticas Sapyens se trabaja la iniciación en habilidades numéricas y

cálculo diariamente en el ámbito de conocimiento del entorno en todos los niveles, por

eso no queda especificado en el horario.

- En el ámbito de comunicación y representación de la realidad trabajamos la

iniciación a la lectura y escritura de manera diaria en todos los niveles a través del

método de leolandia, por eso no queda especificado en el horario del doc.

- Tenemos una profesora especialista en inglés que imparte clase en todos los

niveles. Así los tutores pasan la mayoría de las horas en su clase a excepción de

las horas de inglés.

Horario semanal asignado a cada área en cada uno de los cursos de la etapa de

Educación Primaria.

Se ha tenido en cuenta:

● El horario es de 9 a 12:50 y de 14:50 a 16:30. Las . Se ha hecho de esta manera

para respetar al máximo las horas de cada asignatura que marca la ley y también para

aprovechar los tiempos para el trabajo por proyectos.

● El recreo se realizará entre las 11:30 a 12:00 horas
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● En todos los cursos, en especial en los cursos de los más pequeños, se ha

procurado que el tutor esté el máximo de horas posible en su aula.

● En los casos en los que no se ha podido llevar a cabo la premisa anterior, se ha

introducido otro profesor con bastantes horas en el aula para compensar y dar mayor

estabilidad.

● En ningún caso pueden coincidir los recreos de las distintas etapas del colegio,

Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

● Educación física. Se ha organizado un horario para el reparto de los espacios.

● Todos los tutores dan la plástica en su curso porque nos parece importante la

implicación del tutor en esta materia y para trabajar también días especiales como el día

de la madre, del padre, actividades que se incluyen en las paletas de inteligencias

múltiples más artísticas, etc…

● Una hora de la asignatura de inglés será impartida por el profesor de la materia

junto con el auxiliar de conversación.

- Los días de lluvia, los alumnos permanecen en el aula con su tutor.

14. CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA ELECCIÓN DE MATERIAL

- El material debe ser adecuado para uso escolar y en el momento actual se tendrán
en cuenta las instrucciones dadas por la CAM en cuanto a su uso correcto y medidas
higiénicas.

- Debe responder a las necesidades reales de la labor educativa y actividades del
centro.

- Debe ser suficiente para el desarrollo de las actividades programadas y la correcta
realización de la labor educativa, de forma que no dificulte su realización.

- No debe contradecir los criterios existentes para la elección de proveedores en el
centro.

- No debe superar la cuantía destinada a ello en los presupuestos del centro.
- Debe responder a criterios de ahorro, de respeto al entorno y de aprovechamiento o

reciclaje de los materiales que lo permitan.
- Debe ser adecuado a cada edad y curso escolar.
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